
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 5 de marzo de 2004, que
modifica a la Orden de 7 de febrero por la
que se regula el procedimiento para la
solicitud, tramitación y concesión de las
ayudas a determinados cultivos herbáceos,
declaración de superficies de algodón,
superficies forrajeras y tierras de pastoreo,
girasol agroambiental, campaña 2004/2005
(cosecha 2004), prima a los productores de
ovino y caprino, primas en el sector vacuno
para el año 2004, y declaración de
indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas.

La Orden de 7 de febrero de 2004 por la que se regula el
procedimiento para la solicitud, tramitación y concesión de las
ayudas a determinados cultivos herbáceos, declaración de superfi-
cies de algodón, superficies forrajeras y tierras de pastoreo, girasol
agroambiental, campaña 2004/2005 (cosecha 2004), prima a los
productores de ovino y caprino, primas en el sector vacuno para
el año 2004, y declaración de indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, publicada en el Diario Oficial
de Extremadura, nº 16, de 10 de febrero de 2004, en sus artícu-
los 1 y 28 establece condicionantes de la solicitud y documenta-
ción a presentar por los beneficiarios, con una redacción que
puede inducir a error con la interpretación de las disposiciones
que la sustentan, por lo que procede su modificación en aras de
su clarificación.

Por todo ello

D I S P O N G O :

Artículo Único.- Modificación

La Orden de 7 de febrero, por la que se regula el procedimien-
to para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas a
determinados cultivos herbáceos, declaración de superficies de
algodón, superficies forrajeras y tierras de pastoreo, girasol
agroambiental, campaña 2004/2005 (cosecha 2004), prima a los
productores de ovino y caprino, primas en el sector vacuno
para el año 2004, y declaración de indemnización compensato-

ria en determinadas zonas desfavorecidas, se modifica en los
siguientes términos:

1. El Artículo 1.1.- Solicitud, queda redactado de la siguiente forma:

“Los titulares de explotaciones agrarias situadas en su totalidad
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, aquéllos en los que
la mayor parte de sus parcelas agrícolas se encuentren en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y aquellos
titulares de explotaciones que no realicen solicitud de las ayudas
relacionadas en los puntos a), b, c) y d) del apartado 2 del
presente artículo, estando exentos de presentar la declaración de
superficies forrajeras, y tengan ubicadas la mayor parte de la
superficie de su explotación dedicada a la alimentación del gana-
do por el que soliciten la prima en la Comunidad Autónoma de
Extremadura y que deseen solicitar alguna de las ayudas y pagos
compensatorios o realizar la declaración de superficie de algodón,
deberán presentar una única solicitud de ayuda, en los formula-
rios oficiales.

Las entidades colaboradoras, entendiendo como tales, aquéllas que
hayan firmado el Convenio de colaboración con la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente para la presentación de estas
ayudas, podrán presentar los formularios de ayudas en las condi-
ciones que se especifican en dicho Convenio, atendiéndose para su
presentación a todo lo demás expresado en el párrafo anterior
del presente artículo.

2. El artículo 28.2, apartado c), queda redactado de la siguiente
forma:

“c) Originales o fotocopias compulsadas de facturas de semillas
de trigo duro, girasol agroambiental, lino textil y cáñamo. Estas
semillas deben ser certificadas y en las facturas debe aparecer
la variedad correspondiente. También es imprescindible presentar
las etiquetas oficiales identificativas de las variedades utilizadas
de cáñamo”.

Disposición Final.- Autorización

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de marzo de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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